
 

Reunión Mesa técnica de la Mesa Sectorial 

Ampliación de plazas Oposiciones Secundaria y FP 
 

ANPE-Madrid y el resto de las organizaciones sindicales de la Mesa Sectorial de Educación 
de la Comunidad de Madrid participaron en una reunión convocada por la Dirección 
General de Recursos Humanos, celebrada el 19 de marzo. Por parte de la Administración 
asistieron, Dª María Remedios Cuevas Muñoz, subdirectora general de Gestión del 
Profesorado de Educación Secundaria, Formación Profesional y otros representantes. 

Se trataron las siguientes cuestiones: 

• Ampliación de plazas de los cuerpos 590 y 598, convocadas por Resolución de 20 de 
abril de 2023, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso y 
accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, una vez aprobada la 
oferta de empleo público de 2024 
 

CÓDIGO CUERPO Y ESPECIALIDAD 
TOTAL PLAZAS CONVOCADAS 
INCLUYENDO LA AMPLIACIÓN 

590205 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
TÉRMICOS Y DE FLUIDOS 

10 

590206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 28 

590208 LABORATORIO                                        5 

590219 
PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y 
ORTOPROTÉSICO 

27 

590220 
PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 
ASISTENCIALES          

46 

590221 PROCESOS COMERCIALES                              45 

590222 
PROCESOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA                 

68 

590225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD                           89 

590227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 96 

590229 
TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y 
SONIDO 

20 

590231 EQUIPOS ELECTRÓNICOS 44 

598001 COCINA Y PASTELERÍA                                5 

598002 ESTÉTICA                                           7 

598004 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 62 

598006 PATRONAJE Y CONFECCIÓN                             6 

598007 PELUQUERÍA                                         7 

*Tabla facilitada por RRHH 

ANPE-Madrid valora positivamente este aumento de plazas, aunque lo considera 
insuficiente para reducir realmente la temporalidad, dar respuesta al profesorado interino 
y favorecer la estabilidad de las plantillas. Sólo es posible reducir la tasa de interinidad y 
lograr el objetivo del 8 % con amplias ofertas de empleo público. 
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